
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOLEDO N.S. 

Toledo, Veintiocho (28) de Octubre de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:    Solicitud avalúo servidumbre transitoria legal de hidrocarburos  
Radicado:  548204089001-2021-00055-00 
Demandante:  CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
Demandados:  RITA ANTONIA ARENALES GÓMEZ, WOLFAN JEFFREY VELAZCO 
                                          ARENALES, YAIR  ANDREY VELAZCO ARENALES, YERLING ASTRID 
                                          VELAZCO ARENALES 

 

ASUNTO: 

Se decide con ocasión al memorial allegado vía correo electrónico por la apoderada judicial 

de la parte actora el miércoles 27 de octubre  de 2021 a las 2:50 p.m. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Tal como de antes se dejó plasmado, la procuradora judicial en representación de la parte 

actora allega vía correo electrónico, memorial en el cual de manera literal y expresa aduce: 

 

 “(…)  a  Usted con respeto me dirijo para poner en conocimiento que 
mediante auto del 23 de agosto de 2021, se resolvió:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Solicitud avalúo 

servidumbre legal de hidrocarburos permanente y transitoria incoada 

a través de mandataria judicial por CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S contra RITA ANTONIA ARENALES GÓMEZ, WOLFAN 

JEFFREY VELAZCO, ARENALES, YAIR ANDREY VELAZCO ARENALES y YERLING 

ASTRID VELAZCO ARENALES, de conformidad a lo esbozado en la motiva 

de este proveído.  

SEGUNDO: HÁGASE entrega de los anexos que a bien tenga solicitar la 

parte demandante sin necesidad de desglose alguno, dejando las 

constancias de recibido de los mismos.  

En razón de lo anterior, solicito se ordene la devolución del 

depósito judicial configurado a favor del Despacho al momento de 

presentar la subsanación de la demanda, con número de trazabilidad 

1035136858 y valor de $1.373.086,00 a nombre de mi representada. (…)” 



CONSIDERACIONES: 

 

Sea lo primero advertir, que efectivamente en el auto que rechazó la demanda, mismo 

adiado al 23 de agosto del año que corre, si bien es cierto se ordenó la devolución de los 

anexos sin necesidad de desglose, también lo es, que se omitió de manera involuntaria 

hacer referencia a la existencia del título judicial que igualmente hacía parte de dicho escrito 

genitor y que por ende era igualmente necesario devolver a la parte demandante. 

 

Así las cosas y habida cuenta que la plataforma web a través de la cual se manejan los 

títulos judiciales no permite como tal la devolución de estos sino solo a través del pago, es 

por lo que habrá de ordenarse en atención a la facultad expresa que posee la mandataria 

judicial solicitante de recibir (poder fol. 196), devolverse dicho título judicial a través 

del pago a la apoderada de la entidad actora conforme al mecanismo establecido por la 

rama judicial con el Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander; 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 
PRIMERO: Devuélvase el título judicial obrante en el presente proceso a través del pago a 
la apoderada judicial de la entidad actora, conforme a lo expuesto en la motiva de este auto.  
 

 

SEGUNDO: Realizado lo anterior infórmese por secretaría a la togada para que realice el 

retiro respectivo en la sucursal del banco que a bien tenga elegir. 

 

NOTIFÍQUESE 
… 
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